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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00018 00 

Proceso Verbal 

Demandante Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandado Transportes Medellín Castilla  S.A. y otros 

Decisión Ordena oficiar 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del Código General del 

Proceso, los bienes objeto de la solicitud de medidas cautelares  deben estar 

determinadas, en tal sentido, previo a acceder a la solicitud que antecede, se 

ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín, a fin de que informe 

cuántos establecimientos de comercio tiene registrados la sociedad 

TRANSPORTES MEDELLÍN CASTILLA S.A. identificada con NIT 

890.902.816-3, indicando, además, el número de matrícula mercantil asignado 

a cada uno de ellos.  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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